
 PROCESO INTERVENCIÓN Fecha de Revisión 24/08/2015 

SUBPROCESO CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Fecha de Aprobación 24/08/2015 

FORMATO CONSTANCIA QUE DECLARA ASUNTO NO 
CONCILIABLE Versión 

2 

REG-IN-CE 010 Página 
 

1 de 2 

 

 

Lugar de Archivo:  Procuraduría 
N.° 139 Judicial II Administrativa 

Tiempo de Retención: 
5 años 

Disposición Final:   
Archivo Central 

 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 139-2022- 28 
PROCURADURÍA 139 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación N.°  E-2022-067237 
Convocante: INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. EN LIQUIDACIÓN. NIT. 

830.026.001-1. 
Convocado: Instituto de Desarrollo Urbano IDUInstituto de Desarrollo Urbano IDU 
Medio de Control: Reparación Directa.  

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en el 
numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el Procurador 139 Judicial II  para 
Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 
CONSTANCIA  

 
1. Mediante apoderado(a), el convocante INVERSORA Y PROMOTORA GERONA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. NIT. 830.026.001-1, presentó solicitud de conciliación extrajudicial presentada 
vía e mail el día 28 de enero de 2022 según correo aportado por la convocante, radicado en 
SIGDEA E-2022-067237 7/02/2022, convocando al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
IDU. 

2. Que las pretensiones de la solicitud de Conciliación extrajudicial de la referencia señaladas en 
el escrito de subsanación, fueron las siguientes: 
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3. El día  de la audiencia celebrada el 25 de abril de 2022, la conciliación se declaró fallida ante 
la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio entre las partes. 
 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad 
exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de acuerdo a lo dispuesto 
en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 
161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   
 

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1069 
de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos aportados con la conciliación. 
 

Dada en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril de 2022. 
 
 
 

(Constancia firmada digitalmente) 
 

NAIRO ALEJANDRO MARTINEZ RIVERA 
Procurador 139 Judicial II para Asuntos Administrativos  

 
139-2022-28. Constancia fue enviada al apoderado del convocante mediante correo electrónico el 26 de abril de 
2022. 
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